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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia, Quindío, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud al memorial aportado por el abogado Daniel Ceballos Osorno, obrante en ordinal 
009, se tiene atendido el requerimiento realizado a través del auto admisorio de la demanda, 
de fecha del 04 de julio del vigente año y en consecuencia, se tiene en cuenta el poder 
aportado.  
 
En otro sentido, de conformidad con los recibos de pago aportados, se ordena sean 
incorporados al expediente digital, en razón a que los mismos ya habían sido mencionados 
a través del escrito de la demanda. 

 
 

NOTÍFIQUESE 
 

 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ  
JUEZ (e) 
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